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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4172 Resolución de 21 de diciembre de 2011, de la Universidad de Huelva, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Estudios e Intervención Social 
en Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011 (publicado 
en el BOE de 25 de noviembre, por Resolución del Secretario General de Universidades 
de 7 noviembre de 2011),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Estudios e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos 
Vulnerables por la Universidad de Huelva que quedará estructurado según consta en el 
anexo de esta Resolución.

Huelva, 21 de diciembre de 2011.–El Rector, Francisco José Martínez López.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Estudios e 
Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables por la 

Universidad de Huelva

(Rama Ciencias Sociales y Jurídicas)

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114

Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios

Materia Créditos 
ECTS Carácter

Crecimiento de la población y migraciones humanas: análisis desde una 
perspectiva geodemográfica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Desarrollo endógeno. Planificación estratégica, agricultura y medio 
ambiente (pobreza y desarrollo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Estrategias para la resolución de conflictos. la competencia intercultural 
como estrategia de intervención en la población . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Género y migraciones: globalización, identidades multiculturales y 
desigualdades sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Globalización y desarrollo. políticas y teorías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
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Materia Créditos 
ECTS Carácter

Infancia, problemas sociales e intervención social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Inmigración y procesos de integración social de los inmigrantes (modelos 

teóricos y ejemplos para el análisis)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
inmigración y relaciones laborales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Optativa.
Los extranjeros en la Constitución española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Optativa.
Medio ambiente y desarrollo rural en la unión europea  . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.
Métodos y técnicas cuantitativas de investigación social  . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Métodos y técnicas cualitativas de investigación social  . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Nuevos retos en el ejercicio de los derechos familiares de los inmigrantes 3 Optativa.
Prácticas profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Obligatoria.
Prácticas Investigación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Propedeútica de la investigación social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatoria.
Proyectos de investigación e intervención: diseño, gestión y ejecución . . 3 Obligatoria.
Tendencias actuales en el estudio de las migraciones  . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatoria.
Trabajo fin de máster (profesional)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Trabajo fin de máster (investigador)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Obligatoria.

Itinerarios y menciones

Se establecen en el plan de estudios dos itinerarios: Profesional e investigador.
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